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Ayuntamiento de Castillo de Locubín 

BANDO 

D. CRISTÓBAL RODRÍGUEZ GALLARDO ALCALDE-PRESIDENTE 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBIN 

 

HACE SABER 
SUBVENCIONES ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y MEDIO 
AMBIENTE DE LA DIPUTACIÓN DE JAÉN PARA EL FOMENTO Y APOYO 
AL SECTOR AGRÍCOLA Y GANADERO DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2019 
 

La Diputación de Jaén ha convocado ayudas para el desarrollo de actividades agrarias 
y pecuarias, distintas al olivar, cereales, cultivos industriales (se exceptúa el lúpulo), 
silvícolas y/o cualquier cultivo transgénico, que desarrollen agricultores/as y 
ganaderos/as en la provincia de Jaén para algunas de las siguientes 
 
LINEAS SUBVENCIONABLES: 
 

1. Arrendamiento de fincas rústicas. 
1.a. Diversificación agraria y generación de empleo. 
1.b. Asentamiento de colmenas en apicultura trashumante. 
1.c. Asentamiento de rebaños ganaderos de especies en peligro de extinción. 

2. Cultivos herbáceos. 
3. Generación de empleo para la implantación de cultivos leñosos. 
4. Acciones de apoyo a la ganadería trashumante. 
5. Inversión en explotaciones agrícolas. 
6. Inversión en invernaderos agrícolas. 
7. Inversión en explotaciones ganaderas. 

 
 
El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 25 de abril de 2019. 
Es necesaria el alta censal en Hacienda. 

 
Para mayor información Ayuntamiento de Castillo de Locubín: 
 
C/ Blas Infante 19  Teléfono 953591364 

 
 

 
Castillo de Locubín, Abril 2018 

 

(Fdo. Digitalmente) 

 

Fdo. Cristóbal Rodríguez Gallardo 

ALCALDE-Presidente 


